
Reducirá la tasa de informalidad financiera  

CONGRESISTA VIRGILIO ACUÑA PRESENTA PROYECTO DE LEY DE 

FOMENTO A LA BANCARIZACION E INCLUSION FINANCIERA 

Con el objetivo de declarar de necesidad e interés Público el acceso progresivo de la 

población con  ingresos bajos así como de los pequeños  y micro-comerciantes al 

sistema financiero,  el Congresista por Solidaridad Nacional Virgilio Acuña Peralta, 

presentó el Proyecto de “Ley del Fomento de la Bancarización e Inclusión Financiera” 

mediante el cual se faculta al  Banco de la Nación a desarrollar operaciones y 

actividades necesarias para implementarla.  

Este proyecto permitirá  dar servicios financieros a la población que se encuentra en 

zonas geográficas donde la oferta del sector privado resulta insuficiente, fomentar la 

educación financiera así como otros mecanismos que permitan una mayor 

participación de las entidades financieras en el país.  La propuesta también encarga al 

Ministerio de Educación incorporar en el plan de estudios de los centros educativos públicos 

y privados, un curso sobre educación financiera. 

Asimismo, impulsará modelos de crédito a través de cadenas productivas utilizando 

tecnología financiera con enfoque en la bancarización e inclusión económica además 

de facilitar el envío y recepción de remesas de dinero del extranjero al Perú  y 

viceversa a través de operadores interbancarios que realicen este tipo de 

transacciones financieras.  

Con la aprobación de dicho proyecto personas naturales, unidades productivas y micro 

empresas de menores recursos que se encuentren dentro del Régimen Único 

Simplificado, podrán acceder a créditos en sus diferentes modalidades a través de 

entidades financieras especializadas reguladas y no reguladas o en su defecto 

directamente con el Banco de la Nación por medio de sus 444 oficinas.  

“La apertura del sistema financiero traerá como consecuencia el fomento el ahorro, el 

acceso al crédito”, refirió Acuña Peralta, al tiempo de señalar que según datos del 

Banco Mundial al 2007, el Perú tiene una de  las más altas tasas de informalidad.  

“Nuestro país no puede darse el lujo de tener un banco con infraestructura en todo del 

territorio nacional y con un fondo disponible de más de 11 mil 800 millones de soles 

que no apoye el desarrollo de pequeños y medianos comerciantes a través de créditos 

bancarios, acotó  

 
 
 
 


